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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
 
1.1. La abogada deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

1.2. Determine tanto en el líbelo de hechos como el de pretensiones de manera 

clara e inequívoca cuales son los actos jurídicos cuya simulación demanda 

y los documentos en los constan dichos negocios.  

 

1.3. Aporte en formato PDF los actos jurídicos o instrumentos de los cuales 

pretende la simulación.  

 

1.4. Integre en debida forma el contradictorio, en el sentido de dirigir la 

demanda en contra de todas las personas naturales y jurídicas que hayan 

participado directamente en los negocios cuya simulación se solicita, para 

lo cual deberá también presentar poder ajustado en debida forma.  

 

1.5. Precise la forma en cómo obtuvo los correos electrónicos de la parte 

demandada y aporte prueba de ello conforme lo reglado en el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 20 de enero de 2023 
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